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LA DIAN ALERTA A LA CIUDADANÍA SOBRE FALSOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS QUE ESTÁN SIENDO ENVIADOS EN NOMBRE DE 

DICHA ENTIDAD  

A continuación nos permitimos transcribir el Comunicado de Prensa del día de 
hoy, emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por el cual 
se alerta a la ciudadanía sobre falsos correos electrónicos que están siendo 
enviados en nombre de dicha entidad:   
 
 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, alerta y previene a la ciudadanía en 
general sobre falsos correos electrónicos, presuntamente de estafadores que pretenden 
beneficiarse a través de mensajes con información sobre supuestos “esquemas de la 
entidad para detectar la evasión de impuestos y anomalías en su situación fiscal”.  
 
La entidad dispone de herramientas como el Modelo Único de Ingresos y Sistema de 
Control Automatizado, MUISCA, que facilita el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a los clientes de la entidad, a través de cruce de información con otras 
entidades del estado, notarias, bancos, instrumentos públicos y cámaras de comercio 
entre otras.  
 
Es preciso aclarar que la DIAN NO se encuentra enviando este tipo de comunicaciones 
y que los mensajes son falsos ya que el aparente dominio de origen sii.gob.cl corresponde 
a otro país, aunque en el nombre completo se muestre a la DIAN.  
 
Además, la entidad también alerta y previene a la ciudadanía en general sobre falsos 
correos electrónicos, presuntamente de estafadores con referencias: Información de 
Orden de pago PIM y Proceso e información para el cargo de Auxiliar Administrativo, 
firmado por la señora Margarita Dávila a nombre de la empresa RR/HH, donde 
solicitan el pago de unos pines para acceder a cargos en la entidad. Tampoco la entidad 
está emitiendo estos correos y que NO ha contratado a la empresa RR/HH para ello.  

Todo correo electrónico que procede de la DIAN, para su identificación contiene 
información precisa con teléfonos oficiales, dirección física y nombre del empleado 
público remitente, para así evitar estafas”. 
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